RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006645, Ent. N° 5786/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el Llamado Nº 21/2004 para la compra de comida a granel para comedores del INDA;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisición de Alimentos (UCAA) de fecha 8 de julio de 2004 se adjudicó el llamado a la firma FEDIR SA y la ampliación del Renglón 2 (envases descartables) por un monto de $ 17.757.416 ( COFIS, IVA y fletes incluidos);

2) que este Tribunal tomó la intervención que le compete en Sesión de fecha 8 de setiembre de 2004 previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, señalando que una vez culminado el procedimiento las actuaciones debían volver para su control;

3) que posteriormente se remite ampliación de la compra original a favor del INDA, por un cuatrimestre hasta el 28 de febrero de 2005 por un total de $ 7.247.120 a favor de la firma FEDIR SA , habiendo tomado este Tribunal la intervención que le compete en Sesión de fecha 26 de enero de 2005 sin efectuar observaciones ;

4) que por Resolución de la UCAA de fecha 26 de abril de 2005 se amplió el llamado a la firma FEDIR SA para cubrir las necesidades del INDA por la suma total de $ 11.181.529 (entrada Nº 2516 de fecha 19 de mayo de 2005);

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de junio de 2005 se resolvió observar el gasto emergente de la ampliación de los Renglones 2 y 4 por exceder el 100% determinado por el Artículo 63 del TOCAF y cometer al Contador Delegado en el MEF la intervención del gasto correspondiente a los Renglones 1 – A y 3 – B previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

6) que por Resolución de la UCAA de fecha 27 de abril de 2005, se dispuso la compra directa al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3º Literal I ) del TOCAF en los renglones 2, 3 – A y 4 por la suma total de $ 2.921.171,66 , tomando este Tribunal la intervención que le compete en Sesión de fecha 15 de junio de 2005;

7) que por Resolución de la UCAA de fecha 30 de junio de 2005,  se dispuso una nueva compra directa a favor de FEDIR SA por la suma de $ 8.940.894,23 en virtud que el Llamado Nº 8/2005 fue dejado sin efecto por Resolución de la UCAA de fecha 10 de mayo de 2005, lo que motivó la realización de un nuevo Llamado (Nº 17/2005) por la causal de urgencia;

8) que este Tribunal tomó la intervención que le compete en Sesión de fecha 3 de agosto de 2005, cometiendo al Contador Delegado en el MEF la intervención del gasto;             

9) que por Resolución de la UCAA de fecha 13 de julio de 2005 se insistió en el gasto referente al Renglón 2 y solicitó la reconsideración de la observación del Renglón 4, observados por el Tribunal el 15 de junio de 2005, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 24 de agosto de 2005;

10) que en la oportunidad, se remiten las siguientes actuaciones: 

10.1- nota de la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 2 de marzo de 2010 al Director de la División Control Presupuestario de la Contaduría General de la Nación, reiterando las solicitudes de fechas 5 de noviembre y 22 de diciembre de 2008, respecto de la intervención del gasto, a efectos de finalizar el trámite correspondiente al Llamado Nº 21/2004;

10.2- nota de la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 18 de marzo de 2013, pasando las actuaciones al Contador Delegado a la efectos de la intervención de las mismas, sin foliar;

10.3- nota de la Contadora Central, Delegada del Tribunal de Cuentas de fecha 12 de abril de 2013, expresando que no se pueden intervenir las actuaciones debido a que no se encuentra el expediente registrado en el sistema de compras, fojas 60;

10.4- nota de la UCA de fecha 5 de setiembre de 2013 donde se informa que el Sector Alimentos comenzó a registrar dentro del Sistema pedidos de comida a granel a partir del Llamado Nº 15/2006 “ Compra de Comida a Granel“;

 CONSIDERANDO: 1) que los Decretos 58/2003 de 11 de febrero de 2003, 129/2003 de 8 de abril de 2003 y Artículo 17 del Decreto 147/2009 de 23 de marzo de 2009 prevén, como excepción, la intervención a posteriori, debiéndose remitir las actuaciones luego de efectuada la contratación para el correspondiente control;

2) que la solicitud de este Tribunal de que una vez culminado el procedimiento vuelvan las actuaciones para su control, no puede ser diferida en el tiempo por parte de la Administración en más de ocho años; 

ATENTO:  a lo expresado;

                            EL TRIBUNAL ACUERDA       

1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver las actuaciones.
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